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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.túmero: 9 ,65 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

S- rif üY 19~4 

I~e permito someter a la consideración del Congreso :~acio­

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, un proyecto de ley mo­

dificativo del artículo 271 del Código Penal, reformado la últi­

ma vez por el artículo 2 de la Ley No. 1425, del 17 de diciembre 

de 1937, y un proyecto de ley mediante sl cual se instituyen el 

Registro de Trabajadores Desocu ados y los Certificados de Deso-
. , 

cupac1on. 

Al someter estos proyectos al Congreso con un mismo mensa­

je lo hago por la conexión interna que ellos tienen entre sí. 

En efecto, la modificación del artículo 271 del Código Pe­

nal tiene por objeto aumentar la penalidad para el delito de va­

gancia, pero con facultad, para las autoridades administrativas, 

de sustituir las penas de :prisión que fueren pronunciadas contra 

los vagos por la permanencia en una colonia agrícola del Estado 

durante el mismo tiempo de la pena pronunciada, con el fin de que 

allí adquieran el hábito del trabajo. De acuerdo con la modifica­

ción, cuando los internados observen buena conducta y auquierm 

el hábito del trabajo en la colonia agrícola, la permanencia en 



' SENADO 

2 , ! ~l SL (,\ DOM1N1C \r,,.-. 

ésta podrá ser reducida a las dos terceras partes del tiempo de 

la pena, cuando así lo decida el Procurador General de la Repú­

blica, previo informe favorable del encargado de la colonia a­

grícola. 

Se ha aprovechado la reforma para supr1m1r del artículo 

271 del Código Penal todo lo relativo a los menores, en vista de 

que sobre los menores existe un régimen legislativo especial que 

los exime de todo juicio penal propiamente dicho, en los casos 

de delito, salvo en los casos muy graves y cuando así lo decidan 

los Tribunales Tutelares de ...enores. 

El segundo proyecto de ley tiene como propósito fundamental 

establecer un Re~istro administrativo y un sistema de expedición 

de Certificados, por los encargados del Registro, que permitan 

distinguir a las autoridades policiales entre los trabajadores 

desocupados, dignos de protección, y los vagos habituales, que 

deben ser perseguidos en bien de sí mismos y de la sociedad. 

Desde luego, tratándose de Certificados expedidos por auto­

ridades administrativas que no son los llamados a decidir sobre 

la delincuencia, estos Certificados no tienen sino un valor pre­

suntivo, tanto respecto de los que los posean como respecto de 

los que no los posean. En todos los casos de persecución, los tri­

bunales competentes, es decir los .Alcaldes, serán los llamados a 

decidir soberanamente sobre los hechos q_ue moti ven las persecucio­

nes. 

Como estos dos proyectos de ley tienen, según ya he dicho, u­

na estrecha conexión interna, me permito sugerir que sean sometí-
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dos a los mismos trámites en el seno del Congreso, a fin de que, de 

ser aprobados, lo sean al IIll smo tiempo y puedan ser promulgados , de 

ser posible, en la misma fecha. 

1a y Libertad. 

fae 
nte de 1ca 
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EL CONGRN30 NAC IONltli 
EN NOlVIBlIB DE LA REPUBLIOA 
HA DADO LA SIGUIENTE JE Y: 
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UN1CO.- Se modifica el artículo 271 del Código Penal, re­

formado últimamente por el artículo 2 de la Ley No. 1425, del 7 

de diciembre de 193?, para que r1Ja del siguiente modo: 

"Art. 2?1.- Los vagos legalmente declarados, serán conde­

nados a prisión correccional de tres a seis meses, o de seis me­

ses a dos años en caso de reincidencia, y sujeción, después de 

sufrida la condena, a la vigilancia de la alta policía, durante 

un año a lo menos, y cinco años a lo más. 

Las autoridades administrativas podrán sustituir las 

penas de prisión que fueren pronunciadas por la permanencia en 

una colonia agrícola del Estado durante el mismo tiempo, bajo 

el régimen de trabajo establecido en la colonia agrícola. 

La permanencia en la colonia agrícola podrá reducir­

se a las dos terceras partes del tiempo de la pena, si el inter­

nado observa buena conducta y adquiere el hábito del trabajo, a 

juicio del Procurador General de la República, previo informe fa­

vorable del encargado de la colonia agrícola. 

De este delito conocerán y fallarán los Alcaldes Comu-

nales. n 

DADA & & & 
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Señores Senadores: 

El Honorable Señor Presidente de la República, en su 

mensaje del 9 de Mayo en curso, ha sometido a la considera­

ción de esta alta cámara dos proyectos de leyes: uno quemo­

difica el artículo 271 del código Penal y otro relativo a 

la condición de los trabajadores desocupados. 

Como lo indica el mensaje de referencia, la modificación 

del artículo 271 del Código Penal "tiene por objeto aumentar 

la penalidad para el delito de vagancia, pero con facultad, 

para las autoridades administrativas, de sustituir las penas 

pronunciadas contra los vagos por la permanencia en una colo­

nia agrícola del Estado durante el mismo tiempo de la pena 

pronunciada, con el fin de que allí adquieran el hábito del 

trabajo"; y si ésto se consigue, la permanencia en la colo­

nia agrícola "podrá ser reducida a las dos terceras partes 

del tiempo de la pena, ouando así lo decida el Procurador 

General de la rtepÚblica, previo informe favorable del encar­

gado de la colonia agrícola". 

El propósito fundamental del otro proyecto es establecer 

un registro administrativo y un sistema de expedición de cer­

tificados, que permitan a las autoridades policiales distin­

guir a los trabajadores desocupados de los "vagos habituales, 

que de~en ser perseguidos en bien des! mismos y de la socie­

dad". 

El fin que se persigue en ambas proyectos es de evidente 

utilidad social y por eso la Comisión de Justicia recomienda 

al Senado aprobarlos sin modificaciones. 

POR LA COMISION uE JUSTICIA: 
...A 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---•---

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,D.S•D• 

señor doctor 
Manuel de Js. Troncoso de la concha, 
presidente del Honorable senado, 
Ciudad.-

señor presidente: 

'i "<ADO 
EL 111 ~De I C A 

Le aviso recibo de su oficio número 1406, de 
fecha 23 de mayo corriente, junto al cual remitió us­
ted a esta cámara, después de haber sido aprobado por 
el senado, el proyecto de leY- por medio del cual se mo 
1ifica el articulo 271 del código penal, reformado la~ 
última vez por el Art. 2 de la Ley Nº• 1425, del 17 de~ 
diciembre de 193?, relativa a los vagos legalmente de- ~ 
clarados.- ,:g 

Este asunto fué aprobado por la cámara de Di 
putadas en sesión celebrada hoy y remitido al poder · -
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar.-

presi Diputados. 

~?;, 
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REF"UBLIG:A DOMINIG:ANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PR&:SIDENCIA 

Señor 
Presid€nte del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de junio de 1944. 

~ 
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Por encargo del Honorable Señor Presiden­
te de la República, tengo a bien informarle, para los fi­
nes procedentes, que la Ley que modifica el articulo 271 
del Código Penal, reformado la µltima vez por el articulo 
2 de la Ley No. 1425, del 7 de diciembre, 1937, ha sido 
promulgada con fecha 3 de junio de 1944 y registrada con 
el No. 623. 

he 
Allí 

De Ud. 
I 

• Paino Pichardo, 
Secretario de Estado de la Pre­

sidencia. 
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